
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2018 00198 00  
Sustanciación: 220 

 
Se niega la solicitud de entrega de títulos realizada por la parte demandante ya que, 

una vez revisada la Página Web del Banco Agrario de Colombia, para el proceso de la 

referencia no existe dinero consignando. 
 

De otro lado, se le requiere a dicho extremo procesal para que en el término de 30 
días allegue la liquidación del crédito del presente proceso.  

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 030 

Fecha de notificación por estado 26/02/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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